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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: trf-me stre, i«¡ pesetas ; semestre, 30, y un afio, 60,
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ; se-mestre, 36, y un afio, 72.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un afio, 72 ; y fuerade Madrid: 25 al trimestre;50 al semestre, y 100 al afio.

Se^ admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, avenida de José Antonio, 34. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción ,-, o,8d
ídem judiciales-of¡cíales: línea o fracción.. t,oü
ídem particulares y avisos financieros 3,0a

Los anunciantes vienen obligados a! pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

Peseta»
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Oficinas : Avenida de José Antonio núm. 34
teléfonos 63884 y 25797 :: apartado 511

Horas: Mañana: de nueve a una. Tarde: de cuatro aocho.
Número corriente :50 céntimos

Número atrasado :IperéH

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
Recaudación de Hacienda de la de la presente se le notifica para su

conocimiento y consiguientes efectos.
Cádiz, 8 de mayo de 1942.

—
El

Fiscal Provincial accidental.

TAUIMA JUZGADO EVENTUAL NUM. 22

Zona de Buenavista Instruyéndose en este Juzgado del
Primer Tercio de laLegión expedien-
te de abintestato con motivo del falle-
cimiento del legionario Manuel Albi-
za Chinchirreta, hijo de Manuel y de
María, natural de Madrid, de treinta
y cuatro años de edad, de estado sol-
tero, de oficio jornalero, avecindado
en Madrid, por el presente se. cita a
cuantas personas se crean con dere-
cho a la herencia del referido finado,
para que en término de treinta días
comparezcan por sí o por persona que
legalmente les represente ante el Te-
niente Juez instructor del Juzgado de
instrucción Eventual número 5 de este
Primer Tercio, en Tauima, don Lu-
ciano Urieta Bono.

Mariano Pinillos Sánchez, orde-
nanza que fué del Banco de Bilbao,
de Madrid, y que tuvo su domicilio
en la calle de Embajadores, 105 du-
plicado, hijo de Julián y de Concep-
ción, natural de Aguilafuente (Sego-
via), de treinta años de edad, solte-
ro, comparecerá, en el término de tres
días, ante el Juzgado Militar Even-
tual núm. 22, sito en Piamonte, nú-
mero 2, segundo, de esta capital, al
objeto de prestar declaración en el
expediente de Diligencias previas que
contra el mismo se siguen, aperci-
biéndole que de no hacerlo así le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

EDICTO (G. C—1.896)
Don José Gárate Fernández, Recau-

dador de la Hacienda en la Zona
de Buenavista, Audiencia Territorial de Madrid
Hago saber : Que en el expedien-

te que se instruye en esta Agencia
Ejecutiva contra doña Francisca Mo-
reno Rubio, por débitos de Contri-
bución de la finca sita en la calle de
Anastasio Aroca, núm. 7, correspon-
dientes a los años 1933, 1934, 1935,
J93Ó, 1939 y 1940, 'he acordado en
providencia de hoy se notifique al
deudor en la forma que dispone el
artículo 154 del Estatuto de Recau-
dación vigente, y por el presente se
requiere a la deudora, sus herederos
o causahabientes para que comparez-
can en el expediente ejecutivo o se-
ñalen domicilio o representante a
quien poder dirigir las notificaciones
correspondientes, con la advertencia
de que transcurridos ocho días desde
la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, sin que persona alguna haya
comparecido, se continuará el expe-
diente en rebeldía sin intentar nue-
vas notificaciones, las que serán su-
plidas con los anuncios fijados en los
sitios de costumbre.

Tribunal Provincial de lo Contencioso-
Administratiyo

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Manuel Fraile y Martín de las Ven-
tas, se ha interpuesto recurso con-
tencioso administrativo con la Ad-
ministración, sobre revocación de
acuerdo de la Comisión Permanente
del Ayuntamiento de Madrid, fecha
30 de abril de 1941, referente al
tiempo de abono al recurrente para
la concesión de haberes pasivos
(13.500 pesetas). (Secretaría del Li-
cenciado señor Castañedo, número

Madrid, a 30 de abril de 1942.
—

El
Juez instructor accidental (firmado).

(B—10.798)Tauima, 30 de abril de 1942.
—

El
Teniente Juez instructor, Luciano
Uñeta Bono. JUZGADO EVENTUAL NUM. 21

Quintín Lafuente Pascual y José
Sánchez Soubrier, que fueron poli-
cías durante la dominación marxfsta,
sin más referencia que la de haber
pertenecido a la Comisaría del distri-
to del Centro, comparecerán, en el tér-
mino de ocho días, a partir de la pu-
blicación del presente edicto, ante el
Juzgado Militar Eventual núm. 21,
Piamonte, núm. 2, tercero, para res-
ponder de la denuncia que contra és-
tos existe en el sumarísimo. de urgen-
cia núm. 67.204, que se sigue por es-
te Juzgado contra los mismos.

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 7

• Ante el Juzgado Militar número 7,
de esta Capitanía General, sito en
Ramón y Cajal, número 5, compare-
cerá en el término de quince días
Alejandro Abadía Bazares, que tuvo

su domicilio últimamente en esta ca-
pital, calle del General Lacy, 56, ba-
jo 2 ;caso de no presentarse será de-
clarado rebelde.

I5-4I-)
Lo que cumpliendo lo mandado se

hace público a los indicados efectos.
Madrid, 10 de enero de 1942.

—
Ei

Oficial del Tribunal, Francisco de
Castro.

(G. C— 1.891)

Madrid, 4 de mayo de 1942.— El
Recaudador (firmadolB

C— i.87STB

Madrid, 4 de mayo de 1942.
—

El
Teniente Coronel Juez militar núme-
ro 7 (firmado).PROVIDENCIAS JUDICIALES Dado en Madrid, a ide mayo de

1942.
—

El Comandante Juez (fir-
mado).

(Z.—924)
JUZGADOS MILITARES

(B.—10.880)

'jUJZGADO PERMANENTE
(B.—10.794)

Fiscalía Superior de Tasas REQUISITORIAS NUMERO 7
Antón de la Puente (Baldomero),

que durante la dominación roja vivió
en la calle de Isidro Osma, número
11, principal número 1, y en la calle
de Montesquinza, número 12, y que
el día 8 de marzo de 1939 fué dete-
nido e ingresado en la Prisión de Al-
calá de Henares, comparecerá en el
término de ocho días ante el Juez Mi-
litar número' 7, sito en el paseo de
María Cristina, número 5, al objeto
de prestar declaración en el procedi-
miento número 105.233, referencia
P/S ; advirtiéndole que de no com-
parecer será declarado rebelde.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 22

FISCALÍA PROVINCIAL DE REGIMIENTO DE ARTILLERÍA El Juzgado Militar Eventual nú-
mero 22, sito en Piamonte, núm. 2,
piso segundo, local núm. 37, cita y
emplaza para que comparezca ante

este Juzgado, en el plazo de cinco
días, a partir de la publicación de 'a
presente, a Pascual Cano Iborra, na-
tural de La Nucia (Alicante), que re-
sidió en Argel, que estuvo destinado
en el 52 Batallón de Trabajadores, si-
to en Villaverde Alto.

CÁDIZ NUMERO 28

En esta Fiscalía se ha seguido el
expediente número 1.122-41, contra
Dolores Mesa Espigares y otro, por
compra venta clandestina de aceite a
precio abusivo, en el cual, con esta
fecha, se ha dictado la siguiente re-
solución :

Gabriel Jiménez García, hijo de
Julio y de Vicenta, natural de Ma-
drid^ avecindado ©n esta capital,
comparecerá en el término de treinta
días, contados a partir de la publica-
ción del presente edicto, en el Juz-
gado de instrucción de este Regi-
miento, de guarnición en Santiago de
Compostela, para declarar en expe-
diente que se le instruye por falta a
concentración ; siendo declarado en
rebeldía en el caso de no hacer su
presentación en el plazo indicado.^ 1

El Teniente Juez instructor (fir-
mado) .,

a) Incautación de 15 litros y me-
d|o de aceite. Madrid, a 10 de abril de 1942.

—
El

Juez instructor (firmado).
(G. C.-I.757) (B—10.790)

Multa de mil pesetasH^^H
c) Prohibición de ejercer ell

hercio por espacio de. tres meses^J
Y desconociéndose el paradero de'c mujer, aunque se supone que
encuentre en Madrid, por medio

co-
Madrid, a 5 de mayo de 1942.^-El

Teniente Coronel Juez militar núme-
ro 7 (firmado) . Ante el Juzgado Militar núm. 7,

sito en Ramón y Cajal, núm. 5, de

JUZGADO NUMERO 7

(G. C—1.808) (B.— 10.871) (B.—io.879)
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esta plaza, comparecerá, en el térmi-
no de quince días, a partir de la pu-
blicación de la presente requisitoria,
Fermín de Benito García, que fué co-
mandante del ejército rojo del tercer

batallón de la 99 brigada mixta, y vi-
vió algún tiempo evacuado en la ca-
lle de Serrano, núm. 5, cuyos más
datos se ignoran, a efectos de Justi-
cia, en el procedimiento núm. 9-643,
que instruyo contra el mismo ;advir-
tiéndole que de no comparecer será
declarado rebelde.

es/juina a Santa Engracia, el 27 de
abril de 1939, hecho que presencia-
ron las requeridas. Asimismo por la
presente se cita y emplaza de compa-
recencia ante este Juzgado, en el tér-
mino anteriormente citado, a todos
los testigos presenciales del referido
atropello.

Juzgado con el núm. 59-9Ó 2 (G - nu~

mero 152).
(G. C— 1.759) (B.—10.789)

tros, domiciliado últimamente en Mdrid, y sujeto a expediente por deser"ción, comparecerá dentro del término"de treinta días en Leganés, ante elJuez instructor don Florentino Velasco Martín, Alférez de Infanteríacon destino en el Regimeinto número 42, bajo apercibimiento de ser de-clarado rebelde si no lo efectúa
Leganés, 15 de abril de 1942.'— p¡

Juez insttirctor, Florentino Velasco(G. C—1.549) (B.—10.601)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 3
Por el presente se cita y emplaza

en este Juzgado, sito en ei paseóle
María Cristina, número 5 (antes Ra-
món y Cajal), para su comparecen-
cia en el término de quince días, a
partir de la fecha de su publicación,
a Antonio Vázquez Martín, de vein-
titrés años, soltero, agente de Segu-
ros, natural de Sevilla, con domicilio
en la calle de Potvzano^rúmerc^o,

letra Bl

(G. C •— 1-734) (B.—10.779)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 22

Onésimo Alonso Muro, hijo de
Claudio y de Cirila, de treinta y seis
años de edad, soltero, natural de Aza-
gra (Navarra), ex empleado del Ban-
co de Bilbao, de Madrid, y que tuvo
su domicilio en la calle de Covarru-
bias, núm. 27, comparecerá, en el
término, de tres días, ante el Juzga-
do Militar Eventual núm. 22, sito en
Piamonte, núm. 2, 2°, de esta capi-
tal, al objeto de prestar declaración
en el. expediente de Diligencias pre-
vias que contra el mismo se siguen
con el núm. 29.903, apercibiéndole
que de no hacerlo así le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, a 30 de abril de 1942.
—El

Juez instructor accidental (firmado).
(B.—10.797)

Madrid, a 30 de abril de 1942— El

Teniente Coronel Juez militar núme-
ro 7 (firmadojB

JUZGADO EVENTUAL NUM. 30El Juez militar del Juzgado Even-
tual número 30, de esta Plaza, sito
en la calle de Piamonte, número 2
piso tercero, puerta 44, cita de com-
parecencia ante el mismo, en el pla-
zo de diez días, a contar desde lapublicación de la presente, a Enri-
que Gazpegui Martín, de veintinueve
años de edad, hijo de José y de Bla-sa, soltero, mecánico, natural de To-
ledo, cuyo último domicilio conoci-
do es en la calle de Santa Lucía, nú-
mero 10, principal ; teniente que fué
en el ejército rojo. Advirtiéndole que
de no comparecer ni alegar justa cau-
sa, en el plazo señalado, le parará el
perjuicio correspondiente.

(B.—10.793)
WM 27 de abril de 1942.

—El
Teniente Coronel Juez instructor, Ro-
berto González Estéfani Caballero.JUZGADO EVENTUAL NUM. 15

Francisco Esteban (hijo), conocido
por el apodo de «el vde la Perra Gor-
da», vecino de Aranjuez, que inter-
vino en la detención de Tomás y
Emilio García Moreno, y ,cuyo se-
gundo apellido se supone que es Pé-
rez, también apodado «el Chato», de
treinta y un años de edad, hijo de
Francisco y Manuela, casado, meta-

lúrgico, comparecerá, en este Juzga-
do para deponer en sumario núme-
ro 56.965, en el plazo de ocho días.
En el bien entendido que de no efec-
tuar la presentación en el plazo se-
ñalado, le pararán los perjuicios a
que en derecho hubiere lugar y será
declarado rebelde.

(G. C-1.756) (B.—10.792)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 11
Dositeo Fernández Bocada, de

veintinueve años, que perteneció al
Regimiento de Artillería de Montaña
de Guadalajara, y que estuvo hospi-
talizado en el Hospital Militar del
Generalísimo por el mes de mayo de
!939, comparecerá en el término im-
prorrogable de ocho días, a partir de
la publicación de la presente requisi-
toria, ante el Juzgado Militar Even-
tual número 11, de esta Plaza de Ma-
drid, sito en la calle de Piamonte,
2, tercero, al objeto de prestar decla-
ración en las Diligencias previas que
se instruyen en este Juzgado con la
referencia G. número 56, en averi-
guación de las causas que rnotivaron
las lesiones que sufrió.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 24
Madrid, a 16 de abril de 1942.—

El Comandante Juez (firmado).
(G. C—1.548) (B.—10.600)

López Ferrando (Miguel), que vi-
vtó en Montesa, núm. 39.

Rico Martín (Santiago), que vivió
en Doctor Esquerdo, núm. 17.Madrid,' 29 de abril de 1942.

—El
Juez instructor (firmado).

TOLEDO
Muñoz Lozano (Ramón), que fué

capitán de milicias de la brigada
Líster.

José Esteban Girona, hijo de Fran-
cisco y Filomena, natural de Grana-
da, soltero, .dependiente, domiciliado
en Granada, calle Alpargatero Alto,
20.; pelo negro, cejas negras, ojos
ídem, nariz regular, labios regulares,
barba regular, estatura un metro 720
milímetros, comparecerá en el térmi-
no de diez días ante el Juez instruc-
tor don Elias Diez Valbuena, resi-
dente en Toledo (San Servando),
para responder de los cargos que se
le hacen como desertor de mencio-
nada Unidad, bajo apercibimiento de
que de no hacerlo será declarado re-
belde.

(B.—10.785)

Moreno (Fermina), que estuvo de
sirvienta en la casa núm. 39 de la
calle de Montesa, y que al princi-
pio de la Liberación vivió en la ca-
lle de Agustina de Aragón, núm. 6,
comparecerán ante el señor Juez ins-
tructor del Juzgado Militar Eventual
número 24, de esta plaza, sito en
Piamonte, número 2, bajo apercibi-
miento que de no efectuarlo serán
declarados rebeldes.

JUZGADO PERMANENTE DE
PRISIONEROS (G. C.^1.760) (B.—10.788)

Pascual Zapatero Carrasco, hijo de
Luis y de Consuelo, de veintisiete
años de edad, vecino, de Madrid, que
estuvo domiciliado en Apodaca, nú-
mero 13, y Lucliana, núm. 9, compa-
recerá, en el término de quince días,
a contar de~la publicación de la pre-
sente requisitoria, ante el Juzgado de
Prisioneros de esta Plaza de Madrid,
sito en el paseo del Prado, núm. 6,
pues de no hacerlo así será declarado
en rebeldía.

JUiZGADO EVENTUAL NUM. 11
Luis Torres, que tuvo su domicilio

en la calle de Abadía (paseo de la Di-
rección), el cual, según manifesta-
ción de don Ángel de las Cuevas, tie-
ne noticias sobre el asesinato de don
Marcelo de las Cuevas por el tenien-
te del extinguido Ejército^rojo, Fe-
derico Maqueda Arce, comparecerá
en el término improrrogable de ocho
días, a partir de la publicación de la
presente requisitoria, ante el Juzgado
Militar Eventual número n, de esta
Plaza de Madrid, sito en la calle de
Piamonte, número 2, piso tercero, al
objeto de prestar declaración en las
Diligencias que se instruyen para el
esclarecimiento del asesinato del ci-

Madrid, a 28 de abril de 1942.
—

El
Secretario, Adrián del Cerro.

—
El

Teniente Coronel Juez militar, Igna-
cio Cebollino. Toledo, 14 de abril de 1942.— El

Juez instructor (firmado).
(G. C—1.547) (B.—10.598)

Madrid, '27 de abril de 1942.— El
Coronel Juez instructor, Enrique
Ei-mar.i

(G. < \u25a0

(B.—10.796)

—1-737) (B.—10.781) JUZGADO EVENTUAL NUM. 15
José Manuel Fernández de Riego,

que fué cónsul de Cuba en España
durante un corto espacio de tiempo,
en la dominación roja, encartado en
las Diligencias previas número 8.432,
comparecerá ante este Juzgado Mili-
tar Eventual número 15 (Piamonte,
2, tercero), en el plazo de ocho días,
a fin de prestar declaración ; bajo
apercibimiento que de no hacerlo le
pararán los perjuicios a que haya lu-
gar y será declarado rebelde.

ALCALÁDE.HENARES
El Juez del Juzgado Permanente de

Alcalá de Henares,
Por el presente cita, llama y em-

plaza a un tal Gaspar Duque, capi-
tán que fué del ejército rojo, y que
en 8 de abril de 1939 se encontraba
en el Campo de Concentración de El
Pardo (Madrid), ignorando más da-
tos, al objeto' de que comparezca en
el término de quince días ante este
Juzgado, sito en la calle de Santia-
go, número 1, de esta ciudad, al ob-
jeto de prestar declaración en causa
número 32.650 y 31.994, instruida
contra los procesados en dicho proce-
dimiento.

RENTERÍA (GUIPÚZCOA)
García Gómez (Carlos), hijo de Se-

verino y de Victoria, natural de Ma-
drid, avecindado en Madrid, de esta-
do soltero, profesión montador mecá-
nico, comparecerá, en el término de
diez días, ante el Alférez Provisional
de Infantería don Julio Jiménez Gar-
cía, Juez instructor del Juzgado
Eventual del Batallón Disiciplinario
de Soldados Trabajadores núm. 38.

tado señor
(G. C—1.761) (B.—10.786)

Herranz Beleña (Patrocinio), hijo
de Marcos y Elvira, natural de Po-
zuelo de Alarcón (Madrid), estado
soltero/profesión albañil, de veintiún
años de edad, domiciliado última-
mente en Puente de Vacecas (Ma-
drid), procesado por falta grave de
deserción, comparecerá en término de
diez días ante el Alférez provisional
don Juan Jaime Tena Dávila, Juez
instructor de! Batallón Disciplinario
de Soldados Trabajadores Penadosnúmero 94, residente en Rentería, en
la 2." Compañía de dicha Unidad,
bajo apercibimiento que de no hacer-
lo será declarado rebelde.

RENTERÍA

Rentería (Guipúzcoa), a 28 de abril
de 1942.

—
El Juez instructor (fir-

mado).

Madrid, 27 de abril de 1942.
—

El
Juez instructor (firmado).

(B.—10.784)
(G. C-1.738) (B.—10.782)

Alcalá de Henares, a 24 de mar-
zo de 1942.

—El Juez militar (fir-
mado).

JUZGADO EVENTUAL NUM. n
Julio Valero Carretero, de cuaren-

ta y un años, soltero, profesor, hijo
de Antonio y de Laureana, natural
de Ballesteros (Albacete), y que tu-
vo su domicilio en esta capital, en la
calle de Rodríguez San Pedro, 47,
que presentó denuncia el 1 1 de febre-
ro de 1940 en la Comisaría del distri-
to del Centro, de esta Plaza, contra
Isidoro González Ruiz y Pablo Te-
ruel Higueros, comparecerá en el tér-
mino improrrogable de ocho días, a
partir de la publicación de la presen-
te requisitoria, ante el Juzgado Mi-
litar Eventual número 11, de esta
Plaza, sito en Piamonte, 2, tercero,
al objeto de prestar declaración en el
sumarísimo jiue se instruye en este

Faustina López Castro, que -tuvo
su domicilio en esta capital en la ca-
lle de Alenza, núm. 8, y una amiga
suya que la acompañaba el día 27 de
abril de 1939, y cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, comparecerán, en
el término improrrogable de ocho
días, a partir de la publicación de la
presente requisitoria, ante el Juez
militar número 11,' de esta plaza, sito
en Piamonte, 2, piso tercero, al ob-
jeto de declarar en las Diligencias
previas que con el núm. 3.384 se ins-
truyen en averiguación de las causas
que motivaron el atropello del solda-
do Albino Rodríguez Rodríguez,
ocurrido en la calle de Ríos Rosas,

JUZGADO NUMERO u

(G. C—1.545) (B.—10.595^

AGRUPACIÓN DE AUTOMOVI-
LISMO PARA SERVICIOS ES-

Rentería, a 22 de abril de 1942.—El Alférez Juez instructor Tuan Tai-me Tena Dávüa. J "

PECIALES
Vicente .Lapuebla Reguera, hijo de

Vicente y de Angela, natural de Orea,
Ayuntamiento de ídem, provincia de
Guadalajara, de estadp soltero, pro-
fesión jornalero, de veintidós años de
edad, estatura un metro 740 milíme-
tros, pelo negro, cejas ídem, ojos ne-
gros, nariz recta, barba poblada, bo-
ca regular, color moreno, frente es-
paciosa, aire marcial, producción bue-
na, domiciliado últimamente en Orea.

(G. C—1.652) (B.—10.700)

LEGANES
Dionisio de las Hazas Mora, hijo

de Fructuosa, natural de Madridprovincia de ídem, de veintiséis añosde edad, y cuyas señas personalesson : estatura, un metro 679 milíme-
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provincia de Guadalajara, sujeto a

orocedimiento por haber faltado a

oncentración en la Caja de Recluta

número 3, Para su destino a Cuerpo,

comparecerá en el término de veinte
¿ías ante el Alférez Juez instructor

Ion Rtifino Blanco Sánchez, con des-

tino en la Agrupación de Automovi-

lismo para Servicios Especiales, de
o-uarnición en Valverde, Fuencarral
nUadrid) , bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.

Fuencarral, 4 de mayo de 1942.—
El Alférez Juez instructor, firmado :

Rufino Blanco (rubricado) .—Hay uñ
sello en tinta que dice : Agrupación
para Servicios Especiales, Juzgado
de instrucción.

—Es copia: El Alfé-
rez Juez instructor, Rufino Blanco.

(G. C.—1.823) (B.—10.881)

Prado, núm. 6, pues de no hacerlo
asi será declarado en rebeldía.

Madrid, 5 de mayo, de 1942.— El
Coronel Juez instructor, Enrique
Eymar.

do Militar Eventual núm. 19, de esta
capital, sito en la calle de Piamonte,
número 2, piso segundo, a Laureano
Algaba Potenciano, natural de Brú-
ñete, cuyas demás circunstancias per-
sonales se ignoran, apercibiéndole
que de no comparecer dentro del tér-
mino de quince días, a partir de la
publicación de la 'presente requisito-
ria, se le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Madrid, a 6 de mayo de 1942.
—El

Secretario (firmado).—El Teniente
Coronel Juez militar (firmado).

(B.—10.934)

(G. C-1.832) (B.—10.884) JUZGADO EVENTUAL NUM. 15
Don Enrique Mayorga Otalora, Juez

militar Eventual número 15, de Ja
Plaza de Madrid,

ALCALÁ DE HENARES
Manuel Santaella Carmona, hijo

de Adrián y Emma, natural de Ma-
drid, perteneciente al reemplazo de
1941, por el alistamiento del distrito
de la Universidad (Madrid), con do-
micilio-en la calle de Fernández de
los Ríos, núm. 18, y con residencia
accidental últimamente en el pueblo
de Parres-Arrondas (Asturias), por
cuyo Ayuntamiento fué tallado y.re-
conocido para su ingreso en filas, y
cuyas demás circunstancias persona-
les se ignoran ; sujeto a expediente
judicial por haber faltado a concen-r
tración para su destino a Cuerpo por
la Caja núm. 2 (Madrid), compadece-
rá, en el término de treinta días, a
partir de la publicación de esta requi-
sitoria, ante el Teniente Juez instruc-
tor del primer Depósito de Sementa-
les, don Antonio Barriocanal Tobía,
en la plaza de Alcalá de Henares,
bajo apercibimiento de que, de no
efectuarlo,, será declarado rebelde.

Por el presente hago saber : Que
instruyéndose en este Juzgado suma-
rio número 62.443, con motivo de ha-
ber sido asesinado don Tomás Bra-
gado Rubio, estudiante de la Aca-
demia Pino, sita en Montera, núme-
ro 35, y cuya detención tuvo lugar
en la Gran Vía a fines de septiembre
de 1936, cuando iba en unión de otro
compañero de 'estudios llamado To-
más Morales Sánchez, siendd condu-

Madrid, 6 de mayo de 1942.
—

El
Secretario, Antonio González.

—
Visto

bueno :El Comandante Juez instruc-
tor, Lupicinio Baena.

(B.—10.904)

JUZGADO EVENTUAL NUM
Ante el Juzgado Militar Eventual

número 7, de esta Plaza, sito en pa-
seo de María Cristina, núm. 5, se pre-
sentará, en el plazo de diez días hábi-
les, y de nueve a una, el personal que
figura en la presente relación ; ha-
ciéndoles saber que caso de no pre-
sentarse se Íes parará el perjuicio a
que se hicieren acreedores, declarán-
doles rebeldes :

cido a Hermosilla, número 24, y des-
pués, a la Cárcel Modelo, celda nú-
mero 923, y asesinado el 8 de no-
viembre siguiente en Torrejón de Ar-
doz, he acordado comparezca como
testigo en este Juzgado el citado To-
más Morales Sánchez. Asimismo se
interesa la comparecencia de los com-
pañeros de prisión en la Cárcel Mo-
delo, celda número 923, para que de-
pongan lo que sepan por referencias
de la víctima de quiénes fueron los
autores o cómplices de su detención.

JUZGADO EVENTUAL* NUM. 4

Por el presente se llama a Antonio
Rodríguez López, alias «Compare»,
que tuvo su domicilio en calle Bra-
vo Murillo,número 205, para que en
término de cinco días comparezca
ante el Juzgado Militar Eventual nú-
mero cuatro, sito en Ramón y Cajal,
número 5, con el fin de practicar di-
ligencias en el sumarísimo que se le
instruye con el número I3-4 T5 J pre-
viniendo que de no verificarlo será
declarado en rebeldía.

Carlos Herrero y Dolores Mora,
cuyas señas y circunstancias perso-
nales se ignoran, excepto que vivie-
ron en la calle de Hernán Cortés,
número 15.Alcalá de Henares, 5 de mayo de

1942.
—

El Teniente-Juez instructor,
Antonio Barriocanal.

Madrid, a 7 de mayo de 1942.
—El

Teniente Coronel Juez militar núme-
ro 7 (firmado).

Madrid, 5 de mayo de 1942.
—El

Juez instructor (firmado).
(B.—(10.933)Madrid, a 5 de mayo de 1942.

—El
Comandante Juez (firmado).

(B.—10.888)

(G. C—1.829) (B.—10.883) (B.—10.886)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 22 LA CORUÑA
Adolfo Vilar Castro, de treinta

años, casado, hijo de Miguel y de
Manuela, que vivió en la plaza de
Nicolás Salmerón, núm. 10, y luego
en la de San Simón, núm 3, piso ba-
jo, comparecerá, en el término de cin-
co días, ante el Juzgado Militar
Eventual núm. 22, sito en Piamonte,
número 2, segundó, de esta Plaza, al
objeto de prestar declaración en las
diligencias previas que contra el mis-
mo se siguen con el núm. 2.339, ad-
virtiéndole que de no comparecer en
el término señalado será declarado en
rebeldía.

En las diligencias previas que bajo
el número 615 se insruyen en este
Juzgado Militar núm. 14, emplazado
en la calle Piamonte, núm. 2, de esta
Plaza, se ha acordado publicar la pre-
sente, por la cual se cita y emplaza,
por término de ocho días, a Hermán
Kohn, legionario, cuyo actual para-
dero se ignora, para que comparezca
ante el expresado Juzgado, con el fin
de recibirle declaración indagatoria,
bajo apercibimiento que de no verifi-
carlo será declarado en rebeldía.

JUZGADO NUMERO 14 Salinas Serrano (Jesús), naturai
de Argamasilla de Alba (Ciudad
Real), hijo de Luis y de Micaela,
marmolista, soltero ;sus señas :pelo
castaño, cejas al pelo, ojos pardos,
nariz regular, barba corriente y color
sano ; avecindado últimamente en la
calle de Alfonso XII,número 50, de
Madrid ; soldado del reemplazo de
1941, destinado al Regimiento Mixto
de Ingenieros número 8, de guarni-
ción en La Coruña, comparecerá den-
tro del término de treinta días, con-
tados a partir del siguiente a la pu-
blicación de la presente requisitoria
en los «Boletines Oficiales» de las
provincias de Madrid y Ciudad Real,
ante el Alférez Provisional de Infan-
tería, agregado al expresado Regi-
miento, don Juan Antonio Duran
González, a fin de ser reducido a pri-
sión y oído en el expediente que por
la supuesta falta grave de primera
deserción se instruye contra el refe-
rido soldado ; apercibiéndole que de
no hacerlo le parará el perjuicio a que
en derecho hubiere lugar.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 4
En el Juzgado MilitarEventual nú-

mero cuatro, sito en paseo María Cris-
tina, cinco, Sección séptima, se pre-
sentará "en el plazo de quince días,
a partir de la presente publicación, y

con el fin de declarar, José Sánchez
'Lozano y su esposa, que tuvieron sü
domicilio antes del G. M. N. en la
calle de ILombía, número cinco, así
como toda persona que tenga datos
de su paradero ;advirtiéndoles que de
no comparecer les parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho,
siendo declarados en rebeldía.

Dado en la plaza de Madrid, a 5
de mayo de 1942.

—
El Secretario (fir-

mado). —
Visto bueno : El Coronel

Juez instructor (firmado).
(G. C—1.841) (B

—
10,916)

Madrid, a 7 de mayo de 1942.
—

El
Juez instructor accidental (firmado).

(B.—10.907)
(B.—10.887)

JUZGADO DE LA MAESTRAN-
JUZGADO DEL GRUPO DE
TROPAS DE SANIDAD MILI-

VITORIAZA DE ARTILLERÍA, DE
MADRID Alvarez Herreros "de Tejada (Al-

varo), hijo de Ramón y Elena, natu-
ral de Madrid y alistado por el Ayun-
tamiento de Madrid, avecindado en
Irún (Guipúzcoa), habiendo traslada-
do posteriormente su residencia a Ma-
drid, de estado soltero, estudiante,
perteneciente al reemplazo de 1940, de
estado sodtero, profesión estudiante ;
pertenece al reemplazo de 1*940, de
veintitrés años de edad, procesado por
falta de incorporación a filas ;compa-
recerá, en el término de treinta días,,
arfte el Juez instructor del Regimien-
to de Infantería número 21, en Vito-
ria, parándole los perjuicios a que
haya lugar, caso de no efectuar su in-

TAR NUM. 1
Santos Bredia Pérez, hijo de José

y Alfonsa, natural de Madrid, pro-
vincia de ídem, de estado soltero,
profesión dependiente, de veintitrés
años de edad^ estatura 1,601 metros ;
sus señas personales son : pelo cas-
taño, cejas al pelo, ojos oscuros, na-
riz regular, barba naciente, 1 boca re-
gular, color sano, frente espaciosa ;
domiciliado últimamente en el distri-
to de la Inclusa, de esta capital, y a
quien se le sigue expediente núme-
ro 111,129, por falta de incorporación
a filas, comparecerá, en el término de
treinta días, ante el Juez instructor
don Pedro Cotoré Gracia, Capitán de
Artillería con destino en la Maestran-
za de Madrid, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efec-

Gregorio Moreno Fernández, hijo
de Manuel y de Purificación, domi-
ciliado últimamente en Daimiel (Ciu-
dad Real), comparecerá, en el térmi-
no de ocho días, ante el Juzgado del
Grupo de Tropas de Sanidad Militar
número i, para deponer en expedien-
te que se le instruye por haber falta-
do a más de tres listas consecutivas
de Ordenanza.

A la vez se ruega a todas las Au-
toridades, tanto del orden militar co-
mo del civil, procedan a la busca y
captura del* mentado encartado, y
que, en el caso de sdr habido, lio
pongan a disposición del Juzgado de
Cuerpo en esta Plaza, a los fines
acordados en el precitado procedi-

(B.—10.909)

JUZGADO NUMERO 27
miento

Luis Rojo Mulero, de treinta y sie-
te años, casado, Maestro mecánico,
natural de Madrid, hijo de Leovigil-
do y Juliana, que vivió en la calle de
Tutor, núm. 53, y Mesón de Paredes,
número 29, comparecerá ante este

Juzgado Militar núm. 27, sito en Pia-
monte, núm. 2, segundo, dentro del
plazo de setenta y dos horas, a par-
tir de la fecha de la publicación de
este edicto, a fin de tomársele decla-
ración en el sumario que con el nú-
mero 8.000-V se le instruye.—(Fir-
mado.)

La Coruña, a 5 de mavo de I942
-

El Secretario, f. Sant Rabeya.—Vis-
to bueno -. El Alférez Juez instructor,

Juan Antonio Duran González.
corporación
W\ :mayo de 1942.

—El
Teniente Juez instructor (firmado).

(G. C—1.845) (B.—10.915)
(G. C -1.863) .—10.953)

tuase
(B.—10.810) JUZGADO EVENTUAL NUM. 22

JUZGADO EVENTUAL NUM. 24
Pérez Imperial' (Santiago), secre-

tario que fué del Sindicato de Acto-
res, y que vivió como evacuado en
la casa número 68 de la calle de Fran-
cisco Silvela, y cuvas demás circuns-
tancias se ignoran, comparecerá en
el término de diez días ante el señor
Juez instructor del Juzgado Militar
Eventual número 24, de esta Plaza,
sito en Piamonte, número 2 ;bajo
apercibimiento que de no efectuarlo
será declarado rebelde.

Francisco Becerra Moreno, de vein-
titrés años, soltero, ebanista, hijo de

Julián y Dolores, natural de Villaca-
ñas (Toledo), domiciliado en la Es-
tación de M. Z. A. (Casa de la Pa-
rra), comparecerá en término de cin-

co días ante el Juzgado Militar Even-
tual número '22, sito en Piamonte,

número 2, segundo, de esta Plaza,

al objetó de prestar declaración en el
expediente de Diligencias previas que
contra el mismo se siguen; aperci-

JUZGADO DE PRISIONEROS
Roberto Luna Rubino, hijo de Ro-

berto y de Floria, de veintinueve
años de edad,' vecino de Madrid, José
Antonio Armona, 12, entresuelo B,
natural de Pueblo Nuevo, soltero,
"Médico, comparecerá, en el término
de quince días, a contar de la publi-
cación de la presente requisitoria, an-
p el Juzgado de Prisioneros de esta

laza de Madrid, sito en el paseo del

(B.—10.902)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 19
Por la presente se cita, llama y em-

plaza de comparecencia ante el Juzga-
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biéndole que de no hacerlo así será
declarado en rebeldía.

mero 2.285 se sigue contra el mismo;
apercibiéndole que de no hacerlo así
será declarado en rebeldía.

pl¡mentado será declarado rebelde.
Madrid, 9 de mayo de 1942.

—El
Teniente Coronel Juez (firmado).

(B.—10.924)

27 Brigada mixta, 4.a Cía d 1Batallón, destacado eu el puebo1^San Mames, donde, en la n
'

del 21 al 22 de septiembre de Sfue asesinado don Rafael Fernándezdel Pino y Almenar, comparecerá eneste Juzgado en el plazo de ocho din?para deponer de los cargos que *Ldesprenden contra dicho individurdel repetido sumario ; en el bien entendido que de no efectuar su presen"
tación en el plazo señalado le pararán
los perjuicios a que en derecho hubiere lugar y se le declarará rebelde Señas personales: usa gafas.

Madrid, 5 de mayó de 1942.— ElJuez instructor (firmado).

-Madrid, a 9 de mayo de 1942.
—

El
Juez instructor accidental (firmado).

(B.—10.926)
Madrid, a 9 de mayo dé 1942.

—
El

Juez instructor accidental (firmado).
(B.— 10.925) -

JUZGADO EVENTUAL NUM. 15
JUZGADO EVENTUAL NUpVL 22

Ramón Corrales del Bosque, hijo
de Pablo y Prudencia, casado, de
treinta y seis años de edad, montador
electricista, que vivió en la calle de
R'ogelio Folgueras, número 6, com-
parecerá en el término de cinco días
ante el Juzgado Militar Eventual nú-
mero 22, sito en Piamonte, número 2,
segundo, de esta Plaza, al objeto de
prestar declaración en el expediente
de Diligencias previas que con el nú-

JUZGADO EVENTUAL NUM. 30
Agustín Seco Alonso, de veintinue-

ve años de edad, natural de Castro-
nuño (Valladolid), vecino de Madrid,
Goya, número 64, y Marqués de Za-
fra, número 27, ático D, casado, pa-
nadero, hijo de Salvador y de Isabel,
encartado en el sumario número
70.102-56.321, y que fué puesto en
prisión atenuada con fecha 30 de oc-
tubre último por la Prisión Central de
Yeserías, donde se encontraba dete-
nido. Habiendo sido teniente de la

El Juez Militar número 30, sito en
Piamonte, número 2, cita y emplaza
a Ruperto González López, de trein-
ta y cuatro años de edad, casado, hi-
jo de Aniceto y Dámasa, natural de
Madrid, con domicilio en la calle de
Cartagena, número 134, para que
comparezca en el plazo de diez días,
en que sea publicada dicha requisito-
ria;advirtiéndole que de no ser cum- (B.—10.932)
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BANCO INTERNACIONAL DE INDUSTRIA Y COMERCIO
BAIvANCBdesituaoión al 31 de diciembre de 19^1

PESETAS PESETAS PESETAS PESETASACTIVO PASIVO

I—CAJA YBANCOS I.—CAPITAL
En Caja y Banco de España
Monedas y billetes extranjeros (valor

efectivo) "

Bancos y banqueros

32.622.222.48 30.000.000 -
92.722,84

15.048.276,17
n—FQNDOS DE RESERVA

47.763.221,49

Estatutario
Voluntario

956.314,90
1.375.019,24

—CARTERA
2.331.334,11Efectos de comercio hasta noventa días 67.918.639,79

Títulos:
Fondos públicos 43.273.060,32
Otros valores 18.664.404,19

—ACREEDORES
61.937.464,51 129.856.104,30 Bancos y banqueros

Acreedores a la vista
Ídem hasta el plazo de un mes

tas de ahorro)
Acreedores a mayores plazos. .
ídem en monedas extranjeras

efectivo) ;

53.327.522,88
152.724.321,08—CRÉDITOS

Deudores con garantía prendaria.
ídem varios a la vista
ídem a plazos
ídem en monedas extranjeras (valor

efectivo) '.

(cuen-
37.864.079 —
55.419.825,04

45.817.426,17
8.116.760,17

(valor
1.137.911,56

1.124.694,95 94.403.598,99
261.123.941,86

IV —INMUEBLES 8.076.103
— IV-EFECTOS Y DEMÁS OBLIGA!

CIONESAPAGAR—MOBILIARIOE INSTALACIÓN; 1.494.495,32

Mobiliario
Gastos de primer establecimiento e ins-

talación '.

664.963,38 V.—ACEPTACIONES
664.963,38 VI.-CUENTAS DIVERSAS 8.252.043,71

-ACCIONES EN CARTERA 15.000.000 —
VIL-DEUDORES POR ACEPTA-

CIONES
VIL-CUENTASDE ORDEN 77.706.607,72

VUI.-PERDIDAS YGANANCIASVIII.—CUENTAS DIVERSAS
21.648.334,70

IX—CUENTAS DE ORDEN Remanentes ejercicios 19:35-1940
Del ejercicio actual 1.683.548,54

1.522.943,78X.-CUENTAS DESBLOQUEADAS
77.706.607,72 3.206.492,32

2.831.551,64
XI.-REGULARIZACION DEL DES-

BLOQUEO EN CUENTAS ACTIVAS.
LX.-CUENTAS DESBLOQIJEADAS 13.095.396,10

DEPÓSITOS
64.077.735,52 X.—REGULARIZACIÓN DEL DES-

BLOQUEO EN CUENTAS PASIVASEn custodia
En garantía
En tránsito
En cuenta corriente de valores

462.033.220,74 64.822.909,57
213.375.447,01

42.553.660,08
59.743.353,42
32.198.962,63

DEPOSITANTES 462.033.220,74

347.871.423,14 Diversos L 347.871. 423,l4
Total del activo 809.904.643,88 Total del pasivo 809.904.643,83

Conforme:
ElDirector General,

v.° B.°:
Bl Presidente del Consejo de Administración,

Ildefonso S/onzá/ez Sierro
Madrid, 31 de diciembre de 1941

joaé Je Luque El Interventor,

-Sttfonso Sánchez Ya/ero (A.-l-3.228)


